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SL Invento se re fie re  a un vehículo a mo­

tor de una sola rodada, especialmente &. un patín a motor, 

y consiste en que el tubo central longitudinal que une la  
cabeza de dirección con la  parte posterior del vehículo
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se convierte por a trá s  en un tubo de soporte dirigido liada 

arrib a , que con preferencia es de una pieza con e l y , por 
consiguiente, doblado, el cual, con excepción a® la  ruada 
trasera y «1 motor, recibe lo s otros componentes esenciales 

5 traseros del vehículo, como s i l l ín ,  recubrimiento de l a  rue­
da tra se ra , deposito de gasolina, caja de herramientas, rue­
da de repuesto y sim ilares, según el invento, por consiguien­
te , en cuanto se re fiere  al bastidor del vehículo, so'lo es 
preciso , aparte del tubo lo n g itu d in al central para l a  parte 

10 delantera del vehículo a s í  como del soporte, de la  ruada
posterior y del motor, un tubo que sirva como soporte para 

toaos lo s  demás componentes esenciales. Adecuadamente, el 

tubo de soporte está desplazado hacia al lado desde @1 pla­

no longitudinal central del vehículo y sa convierte por 

15 arriba en un estribo dirigido en sentido transversal a l

plano longitudinal, medio, de modo -.que se produce, un oas- 

tidor transversal, que f a c i l i t a  la  aplicación de lo s  citados 

componentes del vehículo y que tiene la  debida re siste n c ia .
Según otra carac te rística  del invento, este 

20 bastidor transversal está  provisto de suspensión por resor­
tes en un solo lado, a saber, solo en el lado del plano lon­
gitudinal central del vehículo, a  estribo del tubo de so­
porte se apoya con su extremidad llo re  contra un muelle 
que, con su otra extremidad, ataca en s i soporte de l a  rue- 

i da trasera . Bsta suspensión e lá s t ic a  se caracteriza por

su acción irreprochable y su asombrosa se n c il le z
Desarrollando todavía el invento, la  sus-

-  £ -



1 97028
pensión e lá st ic a  está  aaecm a ¿ámente lio oha de manera que 

corresponde en cada caso a la  carga de marcha, afectiva­

mente, en vehículos de una sola rodada es de especial 
portañola, puesto que e l  conductor s© asien ta aproximada—

5 menta encima de la  rueda posterior, qu® su suspensión e lá s­

tica  amortigüe debidamente todos lo s  choques que aparezcan, 
pero esta condición sol© se cumple en lo s  vehículos conoci­

dos cuando la to s tienen la  carga habitual, l a  suspensión 
e lá st ic a  de la  rueda posterior ya no corresponda, sin  em- 

10 bargo, a lo s  requ isito s cuando aparece una carga adicional 
como ocurre, por ejemplo, a l  llevar el vehículo un ocupante 
adicional. Por consiguiente, en la  realización  actual de 
la  suspensión de la  rueda trasera se producen inconvenien­
tes que actúan de modo espacial en lo s patines a motor, por- 

15 que no se trataren este  oaso de vehículos deportivos, sino 

de vehículos que sirven también para señoras y señores de 

edad. Para e llo s adquiere una importancia especial la  sus­

pensión e lá s t ic a  irreprochable de la  rueda trasera .
31 sa parte de un peso propio del vehículo 

3 ae, por ejemplo, 75 K gs., y se supone un peso habitual de 

marcha de, por ejemplo, 75 K g s ., recaen usos dos taró lo s 

di la  carga to ta l, por tanto, unos 100 E g s ., sobre la  rueda 
trasera . Si l a  suspensión ss  a justa a este carga, resu lta 
insuficiente s i  ocupa el vehículo un viajero  ad icional, cuyo 

25 peso sea, por ejemplo, de 75 E g s.. que debe ser recibido
también todavía por la  suspensión da la  rueda tra sera . Sin 
embargo, s i  la  suspensión se regula n una carga de 175 E gs.,

— 3 •»
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la  suspensión e lá stica  as demasiado dura a l cargar el ve­
hículo usualmsnte coa un conductor, ¿ti hecho de a ju star la  

suspensión a una carga media no conduce a una. solución sa­

t is fa c to r ia , porque e l rendimiento de lo s  resortes no es el 
5 correcto entonces ni para l a  carga usual ni para l a  carga

adicional y, por tanto, la s  propiedades de marcha del vehícu­

lo  siguen siendo defectuosas*
A esto pone remedio el invento por el hecho 

de que a la  suspensión e lá stica  de la  rueda trasera regu­

l o  leda a la  carga ordinaria, se le  subordina una suspensión 
adicional que sólo trabaje el aumentar la  carga. Para esta 
finalidad pueden disponerse entra s i  soporte de la  ruada 
trasera y el soporte del s i l l ín  dos muelles, uno de lo s  
cuales es estacionario y toma sobre s í  l a  amortiguación a 

15 carga normal, a l paso que e l otro está  dispuesto en forma 
móvil, con preferencia basculable y sólo se llev a  a su po­

sición da trabajo a l aparecer un aumento de la  carga. KL 
muelle movible se apoya adecuadamente contra un perno de 

soporte que jsueds hacera* sa ltar  dentro de una quleionera 

SO d.® soporte del portador de la  rueda tra se ra .
,31 invento ofrece la  ventaja de que la  sus­

pensión e lá s t ic a  de la  rueda trasera da siempre s i  rendi­

miento e lástico  correcto, indiferentemente .de ai el vehícu­

lo  e stá  cargado por un conductor o por dos ocupantes, Mien- 

25 tra s  se trate  de la  amortiguación de lo s  choques y de la
blandura del asiento, muestra siempre la s  mismas propieda­
des de marcha, Bsta ventaja apare® a@ modo especial en pa-

-  4 -
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tiñ es a motor cuando deben ser ocupados por señoras, por­
que e lla s  conceden un valor mayor que lo s hombres a une 
marcha suave y agradable, paro por la  suspensión e lá st ic a  
siempre correcta de la  rueda posterior se f a c i l i t a  también 

5 la  dirección del vehículo, ya que la  misma depende en cier­

ta medida del asiento irreprochable del conductor.

Según otra carac te rística  del invento, la  

realización  es ta l  que e l muelle móvil pueda ser llevado 

desde la  posición de uso y viceversa por medio del pedal 

10 destinado a l  acompañante. Por tanto, este  pedal e stá  a p li­

cado a une. palanca oscilan te que, en una guía ranurada, 

recibe en forma corrediza el p®rno de soporte del muelle 

móvil. Oon a lio  resu lta  la  ventaba adicional de que el 
acompañante que se sien ta , al u tiliz a r  para a lio  el pedal 

15 de descanso, lleva automáticamente e l muelle adicional a
su posición de trabado. Para e llo  no se requiere, por tan­
to, ninguna maniobra especial. Además, esta ejecución ga­
rantiza el que la  intercalación del muelle adicional no 

pueda olv idarse,
2o Modificando y mejorando la s  propuestas men­

cionadas de un doble resorte, es posible una ejecución en 

la  cual ambas suspensiones se encuentren siempre en su po­
sición  de uso y la  suspensión adicional pueda llev arse  a l­

ternativamente a acción o fuetea de acción por medio de un 
25 dispositivo  de fija c ió n , la ta  proposición puede desarrollar­

se de ta l modo que entre a l  soporte d© la  rueda trasera  y 

e l soporte del s i l l ín  se intercalen dos muelles de manera

- 5 -
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que e l muelle normal se apoye contra estas dos partee del 
vehículo, paro @1 muelle adicional se apLique sin  embargo 
contra una parte del vehículo y contra un miembro de sos­
tén que puede f i ja r s e  temporalmente a l a  otra parte del 

5 vehículo.
Gomo miembro de sostén para el muelle adi­

cional puede serv ir una palanca oscilan te articu lada a l a  
parte correspondiente del vehículo, pudiend© f i ja r s e  esta 
articu lación  a fin  de poner en se rv id o  e l muelle adicional, 

10 de modo que para este oaso la  palanca oscilante esta ríg ida­

mente unida con la  parte correspondiente del vehículo. Oon 

ventaja especial se u tiliz a  una palanca oscilan te  «n forma 

de estrib o , cuyas dos ramas e lá st ic a s  pueden acoplare* a l  

e je  de la  articulación  con un órgano entallado situado en-

15 tre  e l la s .
pero también es posible prever como miembro 

de sosten un perno que puede desplazarse con respecto a la  
parte correspondiente del vehículo y el cual puede f i ja r s e  
a la  parte del vehículo con objeto de poner en servicio e l  

0 muelle adicional, oon preferencia, este perno de sosten
está guiado en la  parte correspondiente del vehículo y ha 
de apretarse contra e lla  por medio de un órgano de bloqueo

no redondo.
H  invento permite l a  intercalación o deain- 

E5 tercalad ón  del resorte adicional por accionamiento simple 

le  una «apañadura. Mo requiere atención especial para cer­

ciorarse de que, como ocurre con órganos m óviles, setos

-  6 -
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s© encuentran da modo correcto en su posición da trabajo . 

Además, al invento se caracteriza por su sencillez d© cons­
trucción.

Ocmo soporta para la  rueda trasera sirve con 
5 preferencia un balancín que, en forma en s í  conocida, recibe 

por un lado la  rueda posterior y por otro ©1 motor. Bst® 

balancín, sin  embargo, según el invento, puede o sc ila r  en 
torno de un perno transversal que se asien ta en la  parte 
extrama posterior del tubo longitudinal central doblada ba­

lo  cia s i lado contrario, don ©lio s® logra  de un modo id eal­

mente sencillo  que, por una parte, s i  estribo tubular de 

soporte reciba la. posición correcta sin  medidas especiales 

respecto a l plano longitudinal central y que, por o tra , se 

encuentra s i t io  para el montaje del balancín en la  zona del 

15 plano longitudinal, d® modo que re su lta  supórfluo un voladi­

zo la te r a l .  Además, esta realización  ofrece le  ventaja de 

aue el meter aplicado en la  extremidad anterior del balan­

cín venga a quedar aproximadamente en al plano longitudi­
nal central del vehículo delante del estribo tubular de se- 

20 porte, y que, por tanto, se encuentre delante del asien to , 
por consiguiente, el motor puede reoubrirae de modo senci­
l lo  paro, también, después de quitar s i  recubrimiento, es ®o* 

cesible cómodamente por todos lados,
jgfl. invento se represente en &L dibujo, incor-

25 por ado en un patín a motor.
la  figura 1 muestra una representación en

perspectiva de un patín de esta d a s e ;

-  7 -
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la  figura 2 es otra suspensión e lá st ic a  de 
la  rueda posterior;

la  figura 3 es una v ista  del di spoaltivo de 

fija c ió n , no estando intercalado t i  muelle adicional;

la  figura 4 es une. v is ta  de este  d ispositivo 
estando intercalado el muelle adicional;

la  figura 5 ©a otro ejemplo da realización ; 
la  figura 6 ©a el d ispositivo ds fijac ió n

desintercalado;
la  figura 7 s s  á  d ispositivo de f ija c ió n

intercalado;
la  figura 8 ©s otro dispositivo  de fija c ió n ,

no intercalado; y
la  figura 9 es este  d ispositivo de f ija c ió n

intercalado.
31 tubo longitudinal central 1 que en eu 

extremidad anterior doblada hacia .arriba llev a  e l cabe­

zal de dirección con la  b iela esta doblado con su parte 

extrema posterior 2 algo h ad a el lado y , por consiguien­

te , apartándose del plano longitudinal central. Bn este 

parte extrema 2 s® un® el tubo de soporte 3 dirigido h ada 

arriba que pasa a convertirse en el estribo 4 que sirve 
para recibir el a sien to , el revestimiento de l a  rueda pos­
te r io r , e tc . 21 asiento puede ©star formado por una caja 
que en su in terior tiene departamentos que pueden serv ir  
para a lo jar  e l depósito de gasolina, una caja de herramien­
ta s , pero también para disponer lo s  equipajes. 2¡& parte
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superior de esta caja está  hecha ventajosamente como aoble

asiento para &L conductor y su acompañante*
31 estribo de soporte 4 e stá  d irigido trana-

v«realmente a l pleno longitudinal central. Su rama 6 se 

S queda frente el tubo 3 al otro lado del plano longitudinal 

central, recibe por debajo e l caballete 6 que sirve como 

apoyo superior para el muelle 7 que por debajo e® apoya 
contra la  placa 8 del soporte 9 de la  rueda trasera . 3ste  
soporta* en @1 ejenple d® realisacién-representado, es un 

10 balancín que, por medio de un árbol flotante 1 0 , soporta 
la  rueda trasera 11 y, en 1£, el motor que no se ha dibu­
jado. SL balancín 9 puede o sc ila r  sn vaivén, por medio del 
caequillo 13 xijacío a é l ,  en torno del perno de oscilación  

14 que por un lado sa asienta en la  parte extrema B del 
15 tubo longitudinal central 1 y por otro es apoyado por e l 

estribe 15*
¿3B.tr e e l caballete de soporte 6 y tí. so­

porta 9 de l a  rueda trasera va intercalado un segundo mue­

l l e  16. Este esté dispuesto basculante en el caballete de 

so soporte 6. y se apoya por abajo sobre no parno 17 quo p o .is  

oorrer en lo  tañara 18 do la  palanoa o sallan te  19 que H a- 

va el pedal da apoyo 20 para e l acompañante.
Cuando al acompañante p isa  sobre @1 pedal

20, la  palanas 19 s s  oscilada sn la  dlraccKÍn ds la  f l * -  
5 olía 1 . EL « n o li . 18 re a liza  también s i movimiento da os-

ollaolén te sta  oua el perno 17 sa lta  sn la  qoloionsra 81

de la  placa 8 .



10L muelle 16 a® encuentra entonces en so 
posición de trabajo y absorto® la  carga adicional e je rc i­

da por el acompañanta* A oaosa de e sta  carga, su perno de 
soporte 17 es oprimido fijamente en la  quicionera 21, y 

5 asegurado por tanto en su posición de trabajo . Ouando des­

ciende el acompañante al muelle puede devolverse fácilmente 
a la  posición inactiva representada*

SI caballete de soporte 6 llev a  detrás un 

amortiguador 22 conocido en s í  mismo* Por consiguiente, no 

lo  es necesaria ninguna pieza de soporte especial para a lo ja r  
al amortiguador.

3n la s  figuras 2 a 9, que muestran o tras 
realizaciones da le  doble suspensión e lá s t ic a , 9 s ig n ifica  
el soporte da la  ruada trasera  11, a l pe.so cus 5 es una 

15 parte del soporte que reciba e l  asíante del conductor y, 
por tanto , &L s i l l í n ,

Sntre l a s  piezas 9 y 5 del vehículo se en­
cuentran intercalados loa muelles 7 y 16. H  primero es 

a l muelle normal que as constantemente activo* S i último 

20 es el muelle adicional que solo ejerce su acción e lá stica  

a l aumentar la  carga.
Ambos muelles 7 y 16 se apoyan por una par­

ta contra el soporte 9 de la  rueda. Jü muelle normal 7 se 

aplioa con su otro extremo contra el soporte 5 del asien to . 

25 SEL muelle adicional 16 es cogido en su extremidad superior 

por el estribo 23 que puede oscilar en torno dáL e je  24. 

Sobre este e je , entre la s  dos ramas del e str ib o , va die-

-  9 -
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puesto un órgano con sa lien tes y entrante a 25 que sn ®L la ­
do Interior da arabas ramas del estribo tiene sa lien te s y en­
trantes adecuados enfrentados 26, Si por la  empuñadura £7, 
qm  puede ser una tuerca estriad a, un volante, una manive­
la  o sim ilares, la s  dos ramas del estrió© son oprimidas des­
de l a  posición de la  figura 3 a la  posición de acoplamiento 

según la  figura 4 , se produce entonces una cene xión ríg id a  

entre a l soporte del s i l l í n  5 y la  palanca oscilan te  £3. Ooa 

ello, se pona en actividad al resorte adicional 16*
gn s i  ejemplo de realización  según l a s  figu­

ras 5 a 9, s i  muelle adicional 16 os apoya con su parte es- 

trama superior contra un perno £7 qua es guiado en forma 

correalza en el soporte 5 del s i l l ín  o junto a é l .  Mientras 

«ate perno pueda moverse libremente liad a  arriba y hacia 

abajo no entra en actividad le  acción del muelle adicional 

16. Sin embargo, e llo  ocurre cuando el perno £7 es fijad o

sn @1 soporte 5 del asiento*
Para l a  f ija c ió n  puede serv ir una espiga

transversal 28 que se acciona mediante una empuñadura ade­

cuada, cuya espiga tiene en su posición activa una parte 

plana 29. 81 la  espiga, desde la  posición de la  figura 6 

es llevada a la  posición de la  figura 7 por giro de 180*, 

ae ap lica  su parte p erifé rica  no aplanada contra la  gar­

ganta 30 ael perno 27 fijando a este perno.
Oomo muestran la s  figuras 8 y 9 puede u ti­

liz a r se  también una espiga 5L que puede o sc ila r  en torno 
de un ©je excéntrico 32 y que determina el bloqueo deseado
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tan pronto como ha a ifio girada desde la  posición de l a  figu­

ra 8 a la  de l a  figura 9.
Su ambos casos la  excéntrica, naturalmente, 

no precisa ser una espiga, sino que puede tener forma fie 

fiisco o fie ro d illo .
SL invento puede emplearse en vehículos fie 

una sola rodada fie cualquier «¿Lase, pero como se ha dicho 
es especialmente ventajoso para patines a motor, natural­

mente que &1 aumente de carga no precisa  ser producido 

siempre por un acompañante* la s  vantajas fiel invento se 
producen también cuando el aumento de carga resu lta  de un 

peso anormalmente grande a el conductor o a causa del equi­

paje transportado.

- O '- M O !ü A - O -

lo s  puntos de invención propia, no nueva, 

pero no establecida, practicada ni divulgada en Sspañ^., 

que se presentan para que sean objeto de esta  patente 

de introducción, por 1)132 años, son lo s sigu ien tes:
le ,  - un vehículo a motor, fie una sola ro1

fiada, especialmente un patín a motor, caracterizado por­

que e l tubo longitudinal central que conecta e l caoezal
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cLq direcoiún con la  parte trasera del vehículo se convier­

te por detrás en un tuto da soporta dirigido hacia arriba , 

hacho da una pieza con e l ,  preferentemente, el cual recibe, 
con excepción de la  ru©da trasera y  e l motor, lo s  otros 

5 componentes traseros esenciales del vehículo, como s i l l í n ,  
cubierta de la  rueda tra se ra , recipiente de combustible, 

caja de herramientas, rueda de recambio, y demás,
2c. - Un vehículo a motor de una acia roda­

da, según se reivindica en el punto 1 , caracterizado por- 

10 que el tubo de soporte está desplazado lateralmente desde 
e l plano medio longitudinal fiel vehículo y por arriba se 
convierte en un estribo dirlgLde en sentido transversal

a l  plano medio longitudinal,
ge. -  Un vehículo a motor de una sola rftda—

15 da según se reivindica en lo s puntos 1 y 2 , caracterizado por­

que e l estribo tubular ae soporte sélo está  suspendido e lá s­

ticamente por un lado frente al soporte de l a  rueda trase­

r a , apoyándose con su extremo lib re  contra un muelle que, 

por otra parte, se ap lica  a l soporte de la  rueda tra se ra ,
2q 40 , — un vehículo a motor de una so la  roda­

da según se reivindica en lo s puntos 1 a 3, caracterizado 
porque al sistema de amor tiguarniente de la  rueda trasera 

ajustado para la  carga normal va subordinado un muelle 
adicional que solo es activo en ©1 caso d© una carga ma-

2£ ycr.
52 , - un vehículo a motor de una so la  roda­

da según se reivindica sn lo s puntos 1 a 4, caracterizado

— 1E —
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porque entre el soporte de l a  rueda trasera y *  soporte 

del s i l l í n  van Inter osle dos dos muelles de lo s  oualea tmo 

ra dispuesto en forma movible, con preferencia osoilable 
y sólo as llevado a su posición de trabajo en el caso de 
aumento de l a  carga#

6C* “ ün vehículo d@ motor de una so la  roda­
da según se reivindica en le s  puntos 1 a 5 , caracterizado 
porque el muelle móvil se apoya contra un perno as soporte 
que pueda ser hacho sa lta r  en una quioionera de soporte 
del soporte da l a  rueda trasera#

72. - Un vshículo de motor de una sola roda­
da según as reivindica en lo s  puntos l a s ,  caracterizado 
porque e l  resorte móvil puede ser llevado a l a  posición 
de trabajo , y retirado da e l la ,  por medio del pedal de apo­
yo del acompañante.

8a, - un vehículo ds motor de una so la  ro­
dada según se reivindica en el punto 7 , caracterizado por­
que e l apoyo para el pie del acompañante se asienta en una 

palanca oscilante recibida en forma corrediza en una guía 
ramurada del perno de soporte asi muelle móvil.

9fi. -  Un vehículo a motor de une sola roda­

da según se reivindica en lo s puntos 1 a 4 , caracterizado 
porque ambos muelles se encuentran siempre en su posición 
de uso y el amortiguamlento adicional puede ponerse en o 
fuera de acción mediante un dispositivo ds f ija c ió n , a l­
te r na t i  vam ente.

102. - Un vehículo a motor de una, solé roda-
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da según se reivindica en lo s  puntos 1 a 4 y 9, carácteri- 
zado porgue entre el soporte de la  rueda trasera y el so­

porte del s i l l í n  van intercalados dos muelles de t a l  modo 

que el muelle normal se apoya contra e ste s  dos partes del 
vehículo, pero e l muelle adicional se apoya contra una par­

te del vehículo y contra un órgano de sosten fue puede f i ­

ja rse  temporalmente en la  otra parte del vehículo*
l i o .  - Un vehículo a motor de una sola rosa­

da según se reivindica en lo s puntos 1 a 4 y 9 y 10, carac­

terizado porque como organo de sostén sirve una palanca 
oscilan te  articulada a la  correspondiente parte del vehícu­
lo ,  cuya articulación  puede f i ja r s e  para l a  puesta en ser­

vicio. »el muelle adicional.
122 . - un vehículo a motor de una sola ro­

dada según se reivindica en ©1 punto 1 1 , caracterizado 
por una. palanca has colante en forme de e str ib o , cuyas dos 
patas e lá s t ic a s  pueden acoplarse por e l  e je  de l a  articu ­
lación  mediante un órgano con entalladuras situado entre 

e l la s .
132 . -  un vehículo a motor de una sola ro­

dada según se reivindica en lo s puntos 9 y 10, caracteri­

zado porque como miembro de sostén sirve un perno desplaza^ 

ble respecto a l a  parte correspondiente del vehículo e l 

cual puede f i ja r s e  a la  parte del vehículo para l a  pues­

ta en servicio del muelle adicional.
24Q. — tTn vehículo a motor de una sola ro­

dada según se reivindica en el punto 13, caracterizado por



un perno que atrav iesa le. parte cor respondiente del vehícu­
lo y un órgano de sujeción no redondo qu® por rotación pue­

de oprimirse contra é l*
152» - un vehículo a motor de una. so la  r oda- 

5 da según se reivindica en lo s puntos 13 y 14, caracterizado 
porgue peí órgano de sujeción, en la  posición de presión, 

se in serta  en.una garganta aal perno*
162 . - un vehículo a motor de une so la  roda­

da según se reivindica en lo s  puntos 1 a 15, caracterizado 

10 porque como apoyo superior de lo s dos muelles sirve un ca­

balle te  da soporte que está dispuesto en un estribo transver­

sa l del tubo longitudinal central.
172. - un vehículo a motor de una sola ro­

dada según se reivindica en el punto 16, caractsrizado por- 
15 que e l caballete de soporte tiene un amortiguador de choques 

conocido en s í  mismo.
IBS. - un vehículo a motor d® una so la  roda­

da según se reivindica en loa puntos 1 a 17, caracterizado 
porque a l soporte de la  rueda trasera esta  hecho en forma 

20 conocida, como brazo oscilante que, por una parte., recibe 
la  ruada posterior y por otra, e l meter, y puede bascular 

en torno de une. espiga transversal que se asienta en la  par­

te extrema posterior, doblada hacia s i  lado centrarlo, del 

tubo longitudinal central.
>¿¡ 192 , - Un vehículo a motor de una sola roda­

da según a® reivindica on los puntos 1 & 18, caracterizado por­

que en el brezo de soporte baseulable de la  rueda trasera va

-  15
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dispuesto lateralmente e l motor, de mcde qu® a© encuentra 
aproximadamente en el pleno medie longitudinal del vehículo 
delante del estribo tabular de soporta, por consiguiente, 

debajo y dolante del asien to ,
20C, - tJn vehículo a motor de una so la  roda­

da, especialmente un patín a motor,
fa l y como se he de serito  en la  Memoria que 

an ticeas, representado en lo s  dibujos que se  acompañan y oon 

loa fin es que se hen especificado.
Bata memoria consta de d ie c ise is  hojas e sc r i­

tas por una sola cara.
' *  2 orX *951

Madrid,

1 « A*

Bzeberti
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